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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO ticas que ~ rousideren de interés ;)ara la protección al traba
jador y a su familia y para promover su elevación social y
mejorar su nivel de vida.

INSTRUMENTO de Ratificación del Convenio de
Cooperación Social entT{'I el- Estado Español y la
Repúbl'ica Argentina de 10 de noviembre de 1965.

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE

JEFE DEL EsTADO EsPAÑOL,
GENERALÍSIMO DE LOS EJÉReITos NACIONAl,ES

Por cuanto ellO de noviembre de 1965 el Plenipotenciario
de España, nombrado en buena y debida forma al efecto, f1r~

m.ó en Buenos Aires el Convenio de Cooperación Social entre
la. República Argentina y el Elgtado Espafiol, cuyo texto certl·
tlcado se inserta a continuación:

Considerando:

Que la República Argentina y Espafia se encuentran estre
chamente unidas por vínculos históricos. lingijlsticos y cultura
les enraiZados en un pasado común;

Que las cuestiones laborales y sociales tienen cada vez ma
yor signIfIcación en la vida de los pueblos y constituyen un
factor determinante de relacIones permanentes entre ellos;

Que la protección al trabajador y a su familia. aSl como
al bienestar de toda la comunidad. en un marco de libertad
y progreso eoonómíco y social. es un postulado Indeclinable de
la épOca presente;

Que es necesario garantizar el pleno ejercicio de los dere~

chos sociaJ.es y el cumplimiento de los objetivos tendientes a
lograr mejores niveles de vida, no sólo con el instrumento ju~

rIdico de las respectivas legis1aclones. sino con la eooperaclón
efectiva de las lnstituclones específicas y de los sectores inte-
resados;

Que el establecimiento de un intercambio y ayuda mutua
permanentes entre ambOs países se estima de gran utilidad
para el per1ecclonamiento de los métodos de acción social y
para. la mejor realización de [os propósitos enunciados prece
dentemente ;

Los Gobiernos de la República Argentina y de Espafia, re
presentados por el sefior Minlstro de Trabajo y SegurIdad So
clal de la República Argentina, Doctor don FernandQ Sola, y el
sefior MInistro de TTabajo de Espafia. Doctor don Jesús Romeo
Gorria. respectivamente, una vez canjeadas sus respectivas Pie·
nipotenclas y halladas en debida forma.

Acuerdan:

ARTÍCULO 111

Prestarse asesoramiento mutuo en la constitución y desen~

volvimlento de instituciones di' promoción y ncdón soclalf's.

ARTÍCULO IV

Sstudiar conjuntamente las medidas mus adecuadas para la
aplicación de un ConVenio de reciprocmct en mat-eria de SI!'

guridad Rocial.

ARTÍCULO V

F.J Gobierno de la Republica Argentina y el Gobierno de
Espafia otorgarán recíprocamente becas para la formación pr<>
fesional y la realización de estudios técnicos. en materia labO
ral y social.

ARTÍCULO VI

A los efectos relacionados con la aplicación del presente
Convenio, los funcionarios y téCnicos de alto nivel que se tras-
laden de uno a otro Estacto, respectivamente. tendrán el ca
rocter de «expert.o»_

ARTÍCULO VII

De común acuerdo se estableceran las normas administra·
tivas necesarias para, desarrollar los principios contenidos en
es~ Convenlo<

ARTÍCULO VIII

El presente Convenio será aprobado y ratificado conforme a
las prácticas legales vigentes en ambas partes y entrará en
vigor el día en que se canjeen las ratificaciones.

ARTÍCULO IX

En canje de los Instnunento",,: de Ratificación será hecho
en la ciudad de Madrid en el máS breve pl32',o posible.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios arriba mencionados
firman el presente Convenio, en dos ejemplares de un mismo
tenor e igualmente auténtIcos, en la ciudad de Buenos AIres,
capital de la República Argentina. a los diez días del mes ete
noviembre de mil novecientos sesenta y cinco.

Par tanto, habiendo visto y examinado los nueve articulos
que integran dicho Convenio, oída la Comisión de Tratados
de las Cortes Espafiolas, en cumplimiento de lo prevemdo en
el artículo 14 de su Ley Orgánica, vengo en aprobar y ratificar
cuanto en ello se dispone, como en virtud del presente lo
apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer
que se ctuIlpla y observe puntualmente en todas sus partes.
a cuyo fin, para su mayor validez y firmeza. M ando expedir

ARTICULO PRIMERO

Reafirmar el principio de igualdad y reciprocidad en roa·
terla laboral y SOCÍal de manera qUe los ciudadanos argentinos
en Espafia y los ciudadanos espafloles en la RepúblIca Argen~

tina gocen de los m1sm.os derechos Que lOs nacionales respec..
tivos.

ARTIcULO II

Intercambiar infonnaclones y contrastar, medíante reuni~

nes per16a1eaB y otros medios adecuados. las experiencias prác-

Por el Gobierno de la República
Argentina.

Fernando Sola

Por €l Gobierno del Estado
Espafiol.

Je..<;Ús Romeo GQrría
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este Instrwnento de Ratificación firmado por Mi, debidamente
aellado y refrendado por el infrasClito Ministro de Asuntos
Exteriores.

Dado en Madrid a 14 de julio de 1966.

F'RANCISCO PRANCO

El Mltústro de A¡-;unto>: E:\.terlOr(';;,
FE;1-mANDO MARIA CASTIELLA y MAL.:

El Canje de los Instrumentos de Ratificaülnfj se verificó
en Madrid el día 14 de abril de 19fN. entrando en vigor en
dicha fecha. lo que se hace públíco para cono(~imiento general.

Madrid, 16 de abril de 1969.-F.l Embajador SeeJ'rfurio f~e

neral permanente, ~lmán BurJ1e!.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 10 de abril d€ 1969 par lo Que se con
cede la Carta de E:cpartadoT al ',fTtlYr eLf' ('fmSf'T11US

de alburicoque.

ExcelelltíRimos seflores:

El apartado d) del articulu .segundu df'l Decrf>to 7:m/1966. de
24 de marzo, establece la posibilídad de útorg'ar la Carta de Ex~

portador a todo un sector exportador. .
Por otra. parte, los artículos primero y ¡.;egundo del Decreto

ley 16/1967, de 30 de noviembre, autorizan al Ministerio de
Comercio para establecer ordenaciones comerciales exteriores
de los sectores de exportación, debiendo determinar el ámbito de
cada uno de estos sectores con expresión de las pOSícionel'1 aran~

celarias comprendidas.
En su virtud, esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de

los Ministros de Hacienda y de Comercio, de acuerdo con lo
establecido en el articulo cuarto del apartado tercero del De
creto 738/1966, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se otorga la Carta de EXPortador de primera cate
goria a todas las empresas exportadoras de conservas de alba
ricoque y a la Asociación de 'Exportadores de Conservas de Al
baricoque y Vegetales, siempre qUe se comprometan a cumplir
las obligaciones que se estab-lecen en esta Orden. Lo...<¡ beneficios,
as! como las obligaciones que se deriven de esta Orden, se refie·
ren a las posiciones arancelarias 06.11.A. Ex. 20,05.B, Ex. 20.00 B.
Ex. 20.06 el, y Ex. 2Q.06. e3 (números estadístJcos OR11.01,
20.05.91.0. 20.06.11.1. 2ó.06.1L2. 20.06.1l.3. 20.06.91.1 Y 2ó.06.93.11
del vigente arancel de Aduana..~.

Segundo-La Dirección General de Politíca Comercial e5t'R-
blecerá una relación de las Empresas que hayan decidido aco
gerse a los beneficíos y cumplír las obligaciones qUe el otorga
miento de la Carta de Exportador al Sector comporta. A este
efecto. las Empresas solicitantes deberán dirigirse, por e~crito. nI
ilustrísimo sefior Subsecretario de Comercio, indicando que son
miembros de la Asociación de Exportadores de Conservas de
Albaricoque y Vegetales y comprometiéndose en todo caso a
cumplir las obligaciones establecidas en e,."ta Orden.

La Dirección General de Política Comercial comunicará a lo."
interesados su inclusión en la relación de Empresa::, citadas, CO~

municándolo simultáneamente a los Organismos correspondien
tes de la Administración,

Tercero.-Las Empresas incluidas f'H la l'*'l:'l.ción estab1eeida
al efecto de Carta de Exportador Sectorial goza-rún de los, s¡~

guientes benefictbs:

3,1. 'Aplicaci(m del tipo vigente del Impuesto <le Compensa
ción de Gravúmenffi Interiores, como desgravación físcal a las
l?'xportaciones qUe se realicen con los product'Üs correSIPondien
tes a los números estadísticos 20.05.91.0, 20,06.91.1, 20.06.11 Y
21J.06.93.1 Y del tipo del 6.W por l(lü pam las exportaciones co
rrespondientes al número estadistico 08.11.0l.

3.2. Aplicación de la Orden ministerial de 12 de jlmio de
1963, sobre finaneiaclón·,de «stocks» con desUno ft h exportación
con loo siguientes porcentajes de crédito:

Mermeladas dC' albaricoque (número estadist'ico 20.05.91 O). 4{t j;:J
Conservas de albaricoque (número estadístico 20.06.91: 1). 40 <;:;)
Pulpa de albaricoque (número estadístico 20.06.11> ... ,,' 25 %
Orellonf'S de albaricoque (número estadístico 200u,9t.'L 1), 2S '.';,

En el caso de exportaciones realizadas por la A.sociac1ón de
Exportadores de Conservas de Albaricoque y Vegetales. este eré
dUo podrá ser concedido trimestralmente

3.3, Obtención, en su caso, de un coeficÍfmte máximo de CO"'
l"l€rtura del 95 pOr 100 para riesgos políticos y extraordinarios.
d(~l 90 por 100 para riesgos comerciales y de elevación de costes.
y del 55 por 100 para prospección y asistencia a ferias. de
acuerdo con el Decreto 286111966. de 10 de noviemhre. sobre
seguro de crédito a la exportación

3.4. Aplicación de la Orden ministerial de 2.6 de t'ebrero de
1964. sobre construcción de depósitos en puntos próximos a los
lugares, de embarque, y de la Orden minjsterial de 29 de
diciembre de 1965. sobre creación de rE~&" comerciales y finan
dación de ((stockH)~ en el extranjero, con unos porcent.ajes de
crédito del 7,') por 100, 56 por 100. 25 por 100 y 35 por 100, ret'
pectivamente.

3.5. Prioridad para la realización de misiones comerciales
del sector al extranjero con cargo a los fondos correspondientes
de la Dirección General de Política Comercial, y prioridad al
sector en la utilización de los centros comerciales dependientes
d e la ComisarIa General de Ferias v Promoción Comercial.

A e.'>tos efectos, la Comisión R~guladora deberá presentar
los programas correspondientes a la Dirección General de Poli
tica Comercial

3.6. Aplícación de los beneficios fiscales derivados de la
constitución de In. reserva para inversiones de exportaeíón, de
acuerdo con la OTden del Ministerio de Hacienda de 25 de
junio de 1965, a las actividades clasificadas en los epigrafes
1.70,0 y 10.10.0 del Organigrama nacional de actividades de los
Impuestos sobre Sociedades e Industrial, cuota por beneficios,

3.7. Concesión de lo::: beneficios señalados en el apartado f)

del g,rtlculo terceto del Decreto 738/1966, de 24 de marzo.
3.8. CUalquier otro beneficio que, relacionado con la ndi

"vidad de fomento a la exPortación, pueda otorgar la Admi
nistración del Estado.

Cuarto.-Las Empresas solicitantE'S deberfln cumplir las si
guientes condiciones:

4.1. Estar inSCritas en el Registro General de Exportadores.
asi eomo en el Registro Especial de Exportadores de Conservas
de Alb-aricoque.

4.2. Haber acepta<io voluntariamente los principios de la
ordenación comercial establecidos por la Orden del Ministerio
de Comercio por la que se crea el Regí.<rtro Especial de Ex~

portadores de Conservas de Albaricoque.
4.3. Pertenecer a la Asociación d.e Exportadores de Con

servas de Albaricoque.

Quinto.-Fondof' del grupo.

5.1. Dos puntos de la desgravación fiscal correspondiente
a las e},.,"!lortaciones de pulpa de albaricoque (números estadls
tico.... 20.06.11.1. 20.06.11.2, 20.06.11.3 Y 08.1'1.0D; 0,25 puntos de
la desgravación fiscal de los almíbares y mermeladas (20.06.91.1
.V Ex 25.05.91>; Y 3.5 puntos de la desgravación fiscal de los
orellones (20.06.93.1), serán ingresados. por las Empresas aco
gidas a, los beneficios de la Carta sectorial de Exportador en
un fondo que constituir{l. la Asociación de Exportadores de Con
servas de Albaricoque y Vegetales para el fomento en común
de la ("xportación de este producto.

Aquellas firmas que realicen exportaciones individualmente
deberán ingresar igualmente estos puntos de la desgravación
fiscal correspondiente a las exportaciones por ellas realizadas
en el fondo de la Asociación de ExPortadores de Conservas de
Albaricoque y Vegetales.

A este efecto, para la valoración de las exportaciones, se
tendrá en cuenta la misma base de cálculo utilizada en la
desgravación fiscal a la exportación.

5.2. La Asociación de Exportadores de Conserva.<; de Alba
ricoque y Vegetales actuarú como Entidad colaboradora de la
Dirección General de Aduanas en la percepción de la des
gravación fiscal a la exportación, ingresando directamente las
cantidades correSpOndientes a los porcentajes sefíalados en el
punto 5.1. en el fondo que la citada Asociación habrá de cons
tituir.

5.3. La utilizaCión de estos fondos no pOdl°á realizarse sin
.la previa autorización del Subsecretario de Comercio.

La Comisión Regula.dora informará sobre las finalidades con
cretas de promoción comercial exterior a atender con cargo a
esto~ fondos.

Las propuest:ls de inversión, una vez aprobadas por la Co
misión Reguladora, serán elevadas al Subsecretario de Comer
cio. quien decIdirá robre la procf'Afencia 1) no de su autoriza"
ción.


